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V I V A  F E R N A N D O .

I E SPA Ñ O LE S, OID!

Oid Españoles, y  ved si el Procurador os ha 
dicho verdades ó  mentiras. Mirad sí os ha llena* 
do de infundados temores, ó si os ha anunciado 
con tiempo la conjuración tramada para trascor» 
nar el Estado. Hombres buenos, hombres justos de 
todas las Naciones,  sed*jueces en la materia , y de» 
cid sí el Procurador es el enemigo de sus conciu
dadanos ,  como han querido persuadir sus enemi
gos , ó si son éstos los verdugos de su pátria.

Toda la Nación es testigo del empeño con q u e  
desde que tomé á mi cargo ia empresa de desen
gañarla de los errores en que trataban de imbuir
la ciertos escritores , he procurado conservar la re
ligiosidad y  pureza de sus setuimientos, manifestar
le el camino de la justicia y de U letKidad , y  des
cubrirle los . tortuosos mamjos' de sus encubier- 

enemigos, que b.uo el velo aparente de rege- 
ocrari.i , y halagándola con pérHJas palabras, inten- 
taban déstruzada y  sumergirla en el caos mas hor»
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roroso. O^nito ahora hacer mención de nada de 
quanto ha pasado, se ha dicho, y  hemos visto en 
estos liitimos quacro anos,  porque seria muy largo 
de referir, por diminuta que quisiera hacer la pía» 
tura, y  me contraeré solamente á esta última época.

Todos saben las voces que corrieron en Cádiz, y  
hv5 opiniones que se propalaban antes de la salida 
del Gobierno para esta c.npital. El Procurador, no 
teniendo documentos en t}ue apoyarse,  á pesar de 
ser tan públicos los clubs de Chiclana, y otros pun
tos; y  de hablarse con tanta publicidad de los pro* 
yectos que se tenían éntre manos, ya porque los 
considerase • impracticables, ó ya por no poder res
ponder en juicio á las acusaciones que al momen
to no dcxaiian de hacérsele, guaidó un silencio 
de que no se le puede culpar , vista la persecución 
que sufre por asuntos de menos importancia. Pe
ro sin poder manifestar á sus conciudadanos los 
tensores de los riesgos que corrian , no dexaba de 
animarlos á conservar su lealtad, su carácter no
ble, y  su amor á su Rey y á su pátria. La divina 
providencia permitió que por un accidente se des
cubriese en Baza , y  se ai restase á uuo de los prin
cipales espías, y  emisarios de Napoleón. Descubier- 
to , y  ya en una prisión, <jl temor á la niuerte, 
el deseo de la vida , sus remordimientos,  ó lo que 
quieran que sea, hace que este hombre hag.a una de
claración exponiendo el objeto de su misión, que era 
la de trastornar el estado, y  personas con quienes 
estaba de inteligencia, y  le ayudaban en la empre
sa. Siendo éste un hecho ju d icia l, y  que no esta
ba en manos de los que pudieran tener un inte
rés en ocultarlo, no fué diHcU ul Procurador ad
quirir un docum ento, que presentó al público en 
un Apéndice el día lo  del pasado. El Procurador 
OQ dixo ni dice ahora um poco que sea cieno to-
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do lo que ha dicho el ejpía preso j pero sí dlxu. Uí- 
ce , y  dirá, y  lo mismo dirán qoantos hcUtbics ha- 
y i  en el mundo, que conseivtrn un resto de un amOr 
patrio , que este asunto debia nñraise como uno 
de los m.is importantes en una Nación. Se trata 
de una conspiración p.ira trastornar el Estado; de 
convertirlo de Monarquía en Keprtblicá; y  en Tez 
de l i  obediencia á Fernando, j>onerse 'baxo-la pro
tección de N.ipoleon. Qnalquiefa que fuese la cer
teza ó  no certeza de la declaración , al fin había ima 
declaración judicial , y  un plan tramado, y  la Na
ción toda tenia un derecho á ser informada de es
ta ocurrend? para prevenir sus efectos,5i fuese cier
ta la conspir\ícicM). Pero el Procurador lo hizo así, 
advirtió de t i lo  á la Nación; en el Apéndice cita
do no hizo otra cosa que insertar la declaración 
del espía verdadera y  exactamente. El Apéndice se 
mandó recoger por la Regencia: se ha prohibido su 
reimpresión en toda España, y  los j^eiiodistas li
berales han llenado de improperios al Procurador.

El Procurador no ha dicho que sea cierto qu:m- 
to ha declarado el espí.r, pero si dice ahora, que hay 
Un proyecto, una conjuración para trastornar el es
tado, echar abaxo la Constitución , destruir las Cor
les , y  después de esto tigirese cada uno lo que po
drá suceder. ESPA Ñ O LES, OID.

"  S i hubxeramos de dar asenso á multitud de rumo
res que se propagan 'y  entre ellos los bay muy verosi- 
Axiles ) níiiííí extraño seria que viésemos llamados de 
nuevo por la Nación h s  Diputados de las cél.bres Cor
tas extraordinarias, d sostener aquella libertad d .l pue
blo español que con tanta íabiduria como bcroiitt.o su
pieron.cimentar."

Aquí tenéis españoles-tod^a la Constitución por 
i l  sucio: Vuestros Representantes deshechadus, y  
Una porción de hombres (porque son precisamente
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los qu€ lo han de hacer, y  no la Nación verdadera) dis
poniendo de nuestra suerte, y  niandando á la Nación 
como á un rebaño de cameros. No os dirán ahina ios 
enemigos del Procurador que estas son iiiveniiones 
de su cabeza. El Procurador lo sabia ya esto en Cá
d iz: sabía que este era el proyecto que se tuvo allí 
en  Dicientbre j pero como no tenía medios de pro- 
.bario , como los liberales-lo ocultaban , y  como se 
suspendió, se veia precisado acallar. £1 Procurador 
Tió en la declaración de Audinot una contírmacion 
del proyecto; pero no pudieodo conocer toda la ve
racidad de ella, aguardaba á que por ios tribunales 
se ventilase y  aclarase este importante negocio. Mas 
ahora no es ya el Procurador el que os descubre el 
principio de la revolución. Son los mismos liberales 
ios que ya os la anuncian ,  y os preparan á recibirla 
con sumisión i disfrazándola con palabras las menos 
repugnantes. Ultimamente es el queda la
señal de estar próximo el momento. £1 Con^/so es 
el que ha puesto en su periódico de ayer a el art? que 
habéis visto.

Aquí tenets los amantes de la Constitución; aquí 
tgneis los defensores de los derechos de los pueblos. 
Ved si tenia ó no ra/oii el Procurador para deciros 
que desconfiarais de estos hombres. Ved ahora como 
anuncian francamente, y  con un estilode aprobación, 
1 j  destrucción de la (Constitución , de las Cortes, de
1.-1 libertad del pueblo espaítol, de millones de al
mas.

Padres de 1.a Patria , vosotros sois responsables 
i  la Nación de su seguridad. Vuestras vidas mismas 
están pendientes de. un hilo. Obrad con la energía 
que os inspiran vuestras mismas conciencias, y  con
tad con el apoyo de todos los españoles.
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C 0  K  T  E  s.

S e s ió n  d e l  2  d e  Leída £ l acta del día .anterior se Uyd, jr 
mandó agregar á  etla s i  voto particular de algunos gres, coacra 
Ja segunda parte dcl diciámea de la  comisión de Legi&laciga 
(SesiOii de ayer). =r E l Señor Lasala , avisó al Congreso ha
llarse eafcroio, pid^ndo licencia hasta fiuieaabUciinicruo, que 
le fac concedida.^  Se oyeron con agrado, y mandó hacer men
ción honorideaen el D iario deDortes de algunas feliutacionea 
hechas á  las mismas por la Universidad de Lima , y  el A.yun- 
tarniemo de Losa en el Perú, por la sanción de la Constitución. 
Esta última exposición se mandó pasar á la comi&ion del D ia
rio de Cortes. =  Se aprobó el dictimen de las comisiones de 
Poderes y  Legislación reunidas en el expediente de d o n ju án  Jo 
sé Amorós, Diputado electo por Soria.. =  Se oyeron con agra
d o , y recayó ia acostumbrada rcscdneloa sobre algunas fclid ia- 
cloues hechas al Congreso con motivo de su traslación á esta 
Capital. =  Se dló cuenta dcl informe dcl Secretario de Estado 
sobre el de U lotprciua Nacional , exponiendo no pedia ésta 
seguir imprimiendo las Actas 2tc. por fa lta  de fondos.T=Sc leyó 
el extracto de una reprcscutadon de los empleados en el Diario 
de C o rte> .=  Con este motivo el Señor Canga Arguelles llamó 
la atendon del Congreso , pidiendo se dirigiesen i  las Provin
cias exempiares de los Diarios y Actas de Cortes , diciendo en
tre  otras cosas, que era cosa extraña se dexase de seguir la im
presión por falta de 17# r a , quando en su tiempo hubo ano 
éu que eii sola su mesa .se hahian gastado foo9 rs. .en impresio- 
Bes de ios decretos dcl Rey, que habían sido el azote de laN a- 
cion. Que las Actas eran ia  ñauza de los Diputados para coa 
el purblo español, y éste tenia un derecho á saber , como aque
llos pensaban , y que girando las Actas se cortarían ios vuelos 
i i o s  facciosos. = E l S r .  011er pidió que así esta exposición 
Como todos los, antecedentes pasasen á  la comisión del 
Diario de Cortes. = :  Un Señor Uípuiade por América 
Bpoyo lo dicho por e l :Scfior Canga A rg u e lle sañ ad icq ^ ft 

si para costear ia impresión fuese necesario, cedía gus
toso una parte de sus dictas. = :E t  señor Castillo reclamó 
V  proposkion sobre la cláusula A. L. R. P. U.
V. M. , i  1q q^¿ conte.ító el Secretario que estaba p ira  dar 
cuenta en «u hora. ^  Se suspendió esta discusión por ha-

*
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ber llegado los Sccrelarios del Despacho; los que habien
do entrado en el Congreso, el de Estado ocupóla Tribu
na , y leyó una memoria en que se contenía el estado de 
nuestras relaciones diplomáticas , reducidas á dar parce al Con
greso de la venida dei 'Encargado de Negocios de la Cor
te de V ien a: y  que la Regencia de España había recono
cido solemnemente á el Principe de Orange , como Sobera
no de Olanda, en respuesta A una carta que de este mis
mo Soberano había recibido: que , baxo !a garantía del Cón
sul B ritánico, se había celebrado un convenio con la Cor
te de T ríp o li, mediante el q u a l, entregando España 408 pe
sos se le devolverían los cargamentos que allí estaban de
tenidos i  y  que para afirmar estas relaciones con Argel era 
preciso pagar puntualmente los gastos de nuestro Cónsul. 
También pedia la Regencia, que las Cortes mandasen pa
gar los gastos de nuestros empleados diplamáiieoi en las C or-' 
tes ex trangeras, que su cantidad ascendía á quatro millo
nes y setecientos mil reales anuales, cuya satisfacción de
bía ser por cuenta de la tesorería general. =  El Secreta
rio de la Gobernación de la Península c Islas adyacentes 
leyó la memorfa de sus respectivos ramos, manifestando que 
la Regencia se ocupaba en tomar las providenciad relativas 
á  el establecimiento de las Milicias Nacionales: que habii 
dado órdenes, cuyo resultado era haberse disminuido con
siderablemente el número de m alhechoresestendiendose á 
providenciar lo conveniente para el exterminio de loí lobos 
que infestaban varias poblaciones: que se habían construido 
tementerios fuera de poblado: y que considerando la Regen
cia el extravío que padecía la opinión pública'óon los perió* 
dicos , había resuelto S. A. publicar uno , que , vencidos los 
obstáculos en Contra , se comenzaría á publicar el i,® dd 
Abril. Por lo respectivo á ultramar habla temado la Regen
cia medidas eiicrgicas para reconciliar los ánimos extravia
dos de aquellos habitantes; de lo que se esperaba 'mejo
res resultados , que si se usasen rigorosos castigos. =  El 
Secretario de Gracia y  Justicia leyó su respectiva memoria, 
fiando' 'parte de haberse provisto varias Magistraturas-; haber, 
se habilitado varios conventos : de haber sido electo P atriar
ca el Obispo de Arequipa: que el manifiesto sobre la Inquisi
ción no se había leido en algunas Provincias á virtud de los 
manejos practicados por los Obispos refugiados en Portu
gal j que la Regencia estaba usando medidas suaves; pero
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que si éstas se frustraban , estendcría su brazo hasta doa^ 
do llegasen sus facultades. Que S. A. pedia se diese nn t 
regla general sobre dispensas de ley , y que se proreyese 
de Obispos á las Iglesias que carecían de Pastores. =  Habien
do cxtrafiado el senor_Sanchez no hubiese hecho mención el 
Ministro de las causas d j Garrido y Audinot , le fué con
testado: que la primera estaba en poder del J u e z , á quien 
se había pasado por la Regencia: en quanto á la segunda, 
todos los que traten , d íxo , de que se hable de eso son 
Agontes de •Napoleón. Acerca de eso diré poco, pero pido 
á V. S. y al C ongre» lo fixc bien en su memoria : para es
to v o y  á leer un papel que es el Postillón publicado en Gali
cia. Leído prosiguió: lu eg o , según este papel, míéniras no 
se mude la Regencia no se realizará el plan de Napoleón: 
luego todos los que tratan  de oiudar la Regencia cooperan 
4  este plan. En este estado le llamaron al orden varios se* 
Sores, y prosiguió diciendo: he dicho esto para deincstrar, 
que el impostor llamado Audinot ha comprometido el honor 
dcl Congreso, suponiendo que el prim.T paso es la muta- 
ciun de la R egencia, y como ésta la ha de hacer el Con
greso , luego supo.ie que este está ccotipn.'incudo. E l Gobier
no no puede dar aun una cohiesiaeion j solo repito que toda
vía no hay cuerpo de delito , y acaso e 'tc papel tiene la cul- 
f :  se sabrá después quien lo  ha publicado , y  con qué ob-‘ 
jeto  se encarga á los curas , que cu lugar de leer el moral^ 
lean el papel en que esto se publica, y las canas que se es
criben i  las Provincias. =  Señor Sánchez, pues que el Go
bierno redoble sus esfuerzas á fin de averiguarla A esío 
contestó el secretario de Gracia y Justicia : los amaños de los 
interesados han estorbado el que se sepa. =  Habiendo nue
vamente preguntado el sefior Sánchez, si el reo estaba ase
gurado, le fué contestado, que el Gobierno habla hecho res
ponsable i  la persona que lo cusíbdiaba con su v id a .=  Sc- 
Qor Canga-ArgÜclics , habiendo pregumado si resultaba ser 
*al G eneral, y contestado por el secretario que nose sab;^, 
añadió , asi se está extraviando k  Opinión póbKca-: ese inde- 
^ ftte  impreso del procurador, que quizá es el padre de esc 
hijastro llamado Postillón, es la causa de 'todo : pido pues al 
Congreso que las notas que los taquígrafos tengan puestas ie  
« ta  discusión, se impriman y circulen inincdiauinentc por 
las Provincias, =  Sefior Ostolaza : que diga el señor secretario, 
*1 es cierto que el Gubicrao pasó el expediente de  Audiuo* al
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SujK-emo Tribuaal de Justic ia , j  de éste al Cooaejo de Esta* 
do^ á io que se le respondió por d  dicho aecreiano,  que ayer 
á las nueve de la noche se recibió la  última noticia. =  Se* 
&OT Osialazar pues que se irai^a el expediente, y se dé cuen
ta d e d l:  si Audiiiot es impostar, que hay mismo en la b a r
ra  se le corte la  cabeza; pero si su declaración es cierta, 
que se castigue á ios complicados en ella. =  Habieodo

freguntado el sedar Cepero si era c i^ to  que el tal Audínoc 
abia dicho que no declararia hasta hablarse en el Seno del 

Congreso, y que su  vida no peligraría: respondió el secre- 
fio ;.q ae  lo  primero parecía ser a d j  que de Josegundo no 
Jo sabia de c ierta  He hecbo esta pregunta , cootiuuó el se
ñor Cepcfo, en vista de que el señor Ostalaza ha extraña
do la mofociiad del Gobierno en dar parte á las Cortes; pe
ro me he admirado de que el ta l Audinot haya deseado pre
sentarse al Congreso. iQuáles podrán ser ios inteutos de ese 
malvado l  si e l objeto de Napoleón -ó de ese malvado es ve
n ir  aquí nüsmo, | á  que fin este iuierés en que veoga? Las 
Jeyes están en contra ; el Congreso no es tribunal; extra
ño , pues , s e  quiera que venga aqui el expediente. =  
£$0 impostór está tratado  magníficamente, ; y  por quice? 
por las Autoridades españolas : recibe banquetes: estre
n a  vestidos : supoiúcodo.quc sea el general Audíitoi, ó quien 
.quiera , extraño mucho que Napoleón , que no puede soste
ner su tro n o , vacilante en París , tenga poder para tras
tornar la España. =  Señor Ollcr : yo quisiera saber si el se
ñor preopiuante puede asegurar las proposiciones que acaba 
d e  decir sobre su tuagoífico trato fitc. =  Señor Cepero he vis
to cartas particulares ,  relaciones de personas fiiedig'.as en 
que hablan de algunos ba.nquctes á que han concurrido per- 
«onas de el Uamadu alto clero ,  que no conoce la religión, para 
qqe no hay alto , ni bixo. =  Señor Ollcr extraño pues que 
e l Secretario gradúe de impostura este asunto habiendo dicho 
que no ha visto todas las piezas de au to s .; Hay juez encarga
d o  de este negocio? ^Cómo se asegura ser iinpnsior, basta 
que asi caté declarado en juicio? £1 seSur Sverutario cxplí- 
c<i el sentido en que habia llamado impostor á Audínot ; y 
cominuó «1 señor O llér; nadie desea mas qti; yo la verdad; 
pero no quiero que aquí se sienten proposuioucs aventuradas, 
j En qué época se habia de hacer esc iraíiorno I Señor Secre
tario de Gracia y Justic ia; á la época en que sé habia de pu- 
d>Ucar e l ' armisticio. =  Señor Isturiz que dnforme el señor Se-

Ayuntamiento de Madrid



4?7
Gtetario de Estado. =: Señor Canga Arguelles pido que se do- 
d aré  Sesión permanente. =  Señor Cepero leyó un papel im
preso , y  coeduido diso : esta es la fuente de donde yo he 
tomado estas especies. E l señor Olier y otros señores lo habrán 
sacado dcl Procurador que se dice G eneral, y mío no lo es, 
pues no le he dado los poderes. ( N i  e l  F r o c u r a J o r  ¡o s  t a 

m a ñ a  n u n c a  d e  dicho s e ñ o r , ) =  S .ñor Mards pregunté si 
el Gobierno habla temado en tiempo todas las medidas para 
buscar d  cuerpo d d  delito. A esta pregunta contestó el Se
cretario de Gracia y Justic ia : que eso tocaba al Juez, y 
no al Gobieriio. Señor Mares lo se i  pero quedare saiistccho 
si se me dice que d  Gobierno dio todas las órdenes necesa
rias para que se veriticase. A esto contestó dicho señor Se
cretario, que asi lo habia hecho. =  Señor Secretario de Es
tado , yo me limitare , d ix o , á hacer algunas observacio
nes. E l objeto de Audiuot es desacreditar la nobleza , d  a l
to clero , y aún las clases media y aún inñm a; sen qud 
concepto se ha de mirar esto sino cunto impostura? Dice que 
reunidos los franceses con ios liberales ^an forioado un par
tido. El armisiicio pedemos creer sea el tratado que traxo d  
Uuque de san Carlos (leyó el Proedhador) que el Congreso 
estaba comprometido, i.o hay verosimiliiud. Napoleón inten
tó desacreditar á  las Autoridades para conseguir por este me
dio , lo que no habia conseguido por las armas, y sepultar 
al pueblo en ui.a horrorosa anarquía. La Regencia dió las 
órdenes convenientes (f si jcrb  l a  d e  f o s a r  e l  r e o  a C á d n  p a r a  

H ue f u e s e  j u z g a d o  p o r  e l  s e ñ o r  V a i d é s i  pero halló obstáculo 
en el dictámen del ñscal miliiar de G ranada: y en la im
portuna couipetencla que se formó (s i s e r á  e s te  á k t á t n e n  e n  

t i  s e  d e c ía  q u e  e r a  c o m r a  C o n s c i lu c io n  e l  q u e  e i  r e o  f u e s e  

ju n g a d o  p o r  otro j u e z  q u e  e i  q u e  le  p r e n d i ó ? ) , £ n  la pubikadon 
de esta declaración en el Procurador se ha visto que cu la re
dacción de este periódico hay una mano maldita que trabaja 
contra su patria. ( 5 í «i Procurodor c r e y e se  e s to  h a r ia  l o  ú lt im o  

d e  p o te n c ia  p a r a  o b te n e r  d e  la  a u ío y i iL k i co;npi»sn/e e l  e x t e m i i iú o  d e  

t a l  m o n s tr u o  ,  q u e  n u n c a  to le r a r ía  á  su  ia d o i  p e r o  l a  s a ñ a  y  r a b ia  

t o n  q u e  se  t e  t it ir a  , no p o r  io s  a i» a n (es  d e  s u  P  i t r ia  , sitio | k>i' lo s  

tr a y d o r e s  o c u lt o s  d e  e l la  , le  h a c e n  p e r s u a d ir  ,  q u e  e l  d e s c u -  

d e í s t a s  tr a n u is  s o n  l e s  m o tiv o s  q u e  i in p e ie n  á  su s  e n e -  

^ g o s  (1 a s e g u r a r  , cotí la  im p u d e n c ia  q u e  ¡o  h a  h e c h o  h o y  e i  

S t c r e t . ir io  d e  Eitiulo q u e  e n  e l  P r o c u r a d o r  G e n e r a l  h a y  u n a  m a n o  

o iM lta  ,  q u e  t r a b a ja  c o n t r a  s u  P ú t r i a  : p i u e b e  e s t a . calunsssia e l  

c i t a d o  M in t s i T t  , y  fit to  a v e r g i it n e t s e  d e  ttedser injur»*i« á  un b u e n
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d e h n t e  c h l  m t p M  C a m u e s a  N j c io M f l .  D f i i i u e s t r e  q u e  e l 

Pro.';<r«W G : n : r a ¡  h i  a i te r iu lo  ni u n a  sa'-a coirtj d e  la  d e c ía -  

r a d o á  d e l  á l a J a  A t< ,U nat ,  y  s i  e s t S  conjúrou , cono a ie g u r a  

t o d a  E s p a ñ a  ,  c o n  la  o r i g i n a l , c o n fú n d a s e  ,  y  s a t i s f a g a  i  to s  

d e s e o s  a e  l a  N a d o n ,  q u e  «pero i j  d e c is ió n  d e  un punM ta n  

g r a v e  y  I r a s c e n d e tt ta l ,  y  no t r a t e  d e  o f e n d e r  l a  b u s a .i  f a m a  

d :  «n e s p .iñ o l , ^  por s a lv a r  s u  N a c ió n  ,  s u  R c l  g io n  y  á  

]« R : y ,  <( e i  bianco d e  ios tiros d e  l a  moicUicviKiu. Dc'tlt 
C á d i z  s u p o  <( Procuniior ciio h o r r o r o s a  i n t r i g a : e l  d e  D i -  

c u m b r e  d e l  a ñ o  p a s a d o  s e  le  e s c r ib ió  y  excitó i  pititiicojc 
e t i e  o c o r .S c c im ie n to  ; no l o  lú z n  p o r  d e x a r  iioripo ísl G o b ie r n o  

p a r a  q u e  m a n d a s e  s e  r e c o ip e s e a  io s  d o c u m e n t o s ,  y  s e  proceJtMf 
a l  orrcjto d e  io s  inpiiitotios , y  no s e  J u g a s e n  s i  l le g a s e  á  s u  

u o t ic ia  spte h a b ía n  s id o  d e s c u b ie r io s  j pero v i s t a  la  tN'’rosiJuJ y  

e s c a n d a to s »  le s t t t tu d  d e i  G o b i e r n o ,  y  q u e  y a  s e  h sd sia  im p r e s o  e s 

t e  a c a n ie c ittH e n to  e n  G r a n a d a  y  b e v t í ! a ,  j m g ó  in s t r ta r s o  e n  su 
p e r i ó i i i c e ,  á  f in  d e  q u e  e l  s a b io  Congreso A'ocionai, j( t o d a  la  

N a c i ó n ,  s e  isnSerasen  d e  u n  a c o n te c im ie n to  g n s v e  p o r  s u  ru/u- 
r m e z a ,  y  d ig n o  d e  la  usas s é r ia  .t í e n a o n .  f  i ¿ u é  d u ig c n c ia s  K i  prncti- 
ciuio e l G o b i t r n o  d e s p u c s  d e  d o s  m e ses  y  m e d io  q u e  v a n  p a s a d o s i j Q i s í  

s s u is fa c e to u  s t  Ho d o i i o  á  N o i  ion < |  Biistar.i ^ue toiios ios agentes 
d c l  G o b ie r n o  s e  c o n ju r e n  c o n t r a  r> P r o o s r a d o r  ,  y  q u e  d o s  d e  sus Mi* 
n is t r o s  d e c la m e n  s in  f u n s ía m e n to  c o n t r a  s u  c o n d u c ta  a  la  p r e s e n c ia  d e l  

a u g u s t o  C o n g r e s o  i  N o  t e l  P r o c u r a d o r  h a  d ic h o  la  v e r d a d  : s i  A u d i -  

nos e t  nn impostor, córtesete i<t c a b e z a ,  y  s i ,  so  ^ e  Dros iw permt* 
Sii, sois cierta s u  d e c la r a c ió n  ,  s A v e s e  la  N a c i ó n  ,  y  p e r e z c a n  t o d o s  

lo s  h i jo s  espurios ^ e  Sroitojan por su ruino.)
£1 Procurador G eueral, y suescqüaces, para estorbar que 

se coiiosca que ellos so» los implicados (bien s e g u r o s  estos d a  

q u e  no), coa la publicación de e«e papel han impedido so des
cubra ei ranro  que siempre detan  taa horrorosas tramas. —  

Se5or DoJarea* 7 o he visto perder el tiempo: estoy apesta* 
do : que si no es A udiiio t, que si es Audinot , que no hay 
mas que el proceso : que no hay cuerpo de dcliiot que se 
vulnera á la Regencia: |a o  ha habido otras Regencias que 
ban sido vulneradas culos periódicos^ ; Qué Gobierno es ese 
que coiisieoic el trato  maguKko que se da á etc iuüame í Se 
dice q u t es un impostor, sin haber sido declarado tal yadi« 
cisimenie. Los juicíue auticipados y preventivos, sacien ser 
viciosos. :=Se&or Cauga-ArgúelUs pidió ae declarase Sesión 
pMinaueQle. =  Se lcyb> tuvo pos indicadon, y admiiict á  
discusioa uua idea presentada por el señor OUer,  seducida
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á  queUs Cortes acordasen, que exigiendo el Gobierno ucl Juez, 
dus partes semanales de esta causa los pasase al Congreso. =  
5~eáor G il: en la causa de A udinot,  yo me rio del Procurador, 
y  de lodos los perlodioos. Yo eco una trama , pero se quiete 
disimular diciendo que no es Audinot , y que no hay eQtrpo 
de delito. Sea Audinot 6  no sea, i  mi me importa un bledo: 
cuerpo de delito es el que acredita la certeza de liaberle coiae* 
tido ; pero este es un delito de tan alta clase que basta la in
tención sin llegar á la cxccucioa. Hay un delito cierto: |  pues 
qué no esdelíto suponer que hay aquí mis.;noalgunos indivi
duos cóinplicea l  Si es falso debe cortársele la cabeza al impus- 
t ó r : si es cierto , se le debe cortar á e l, y á todos los cómpli
ces. Pues que i Quedará satisfecha la Nación con que yo escrí
ba un folleto contra el P rocurader, y diga que es falso su 
apéndice ? i.a  Nación se satisface con obras, no con palabras." 
E l Señor M artínez de la Rosa habló largamente, diciendo que 
el tal preso era un hombre andrajoso, y embriagado ( S S .  tx p r t* -  

s ó  no j í  r t ¡ 'r r i n a  á  píriódicot, y  a s i  io  c r t e m o i  ■ , pero en fin el Con
ciso hizo una pintura de A u d in o t  s e in e ú tn te  á  e s t a ) ' , que el fai ha
bía declarado y citado varías personas , pero que por su tor
peza é ignorancia, ó mejor el dedo de la  Providencia había he
cho descubrir su increíble trama. Habla dicho que se intenta
ba establecer una República en España baxo Ja protección de 
Napoleón , cosa que era increíble en un hombre enemigo de 
repúblicas : en un tirano que tam o había trabajado en intro
ducir en Pxancia el despoiisino. Después de haber hecho un lar
go elogio de un sugeto que no nombró: concluyó diciendo,que 
el pruicipal intento era echar por tierra la Constitución , que 
ponía tanto miedo á Napoleón , y que ademas había otros tres 
objetos : primero, publicar la causa : segundo , librar la per
sona del re o ; y tercero , que suspendan las Cortes sus sesio* 
nes ; pero no será. El Congreso sostendrá la C onstitucion.=  
Señor Calderón: veo declamaciones , á  mi parecer, importunas: 
porque 2 sobre qué dato.s estribamosísobre el Procurador, so
bre el Redactor , sobre el Conciso: yo qiiro esta causa de Au
dinot como una novela, pero novela desgraciada. Se ha per- 
uiitido á ios periodistas hablar en este ncgodo'con una líber* 
tad extraordinaria. Se dice que está atacada la Constitución, 
y yo creo que sí i  pero en distinto sentido dol que se preten- 
de. Esta marca lós tres poderes legislativo , cxecutivo , y ju* 
d k ia l , pues j 4 qu¿ fin introducirse el «xecuiivo en lo qocTS 
pr<;^iq dei judklAi Í  \ f i .  qué las coomltas hachas por la  Rhgcn-
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ci3 al T iíbunal supremo de Justicia y al Consejo de Estado? 
j Cóora se dice que se ataca la Constitución porque $■ M. 
tome conocimiento de este negocio , quando el poder eKccuii- 
TO ya lo ha to n a io ?  Se asegura halarse tratado de formar 
una República baxo la protcecion de Napoleo.t , crimea de que 
se cree incapaz, a este tirá.to : yo entiendo que de todo es ca
paz un hombre que se ha desposeído dcl honor, de la rcrgüen- 
za , y qae carece de religión, j No vemos que asi lo ha hecho 
en Italia y en Hola.ida? Que los periódicos hablan con libertad: 
asi es cierto. El Conciso de ayer dice: » Si hubiésemos de dar 
asenso á multitud de rumores que se propagan ( y entre 
ellos los hay muy v^rosimiies ) nada extraño seria que vicsc- 
mos llamados de nuevo por la Nación los Diputados de las cé
lebres Cortes extraordinarias, á sostener aquella libertad del 
pueblo español, que con tanta sabiduría coino heroísmo supic* 
ron cimentar ? |  y en qué dia escribe esto? quando el anterior 
habia dicho que los Diputados que habían enviado las provin
cias eran unos hombres ignorantes 6  inéptos. Concluyó dicien
d o , que á su parecer debia aprobarse la indicación del Señor 
O ile r .=  Declarada esta suficieatemente discutida , y que la vo
tación fuese ootoinal, se aprobó dicha indÍLa«.iou por unani
midad. En seguida se leyó una idea del Señer Canga Argue
lles relativa á la impresión de Us notas de los taquígrafos de 
la Sesión de hoy , y admitida á discusión quedó pendiente pa
ra  mañana , habiendo levantado el Señor PrcsiJe.uc la sesíoni 
previniendo que i  las siete habria extraordinaria para conti
nuar tas elecciones de los Señores que hablan de componer ei 
Tribunal de Cortes.

A N U N C I O .

ARGUELLES COMO ES EN SI S* sabiduría, w  piedad, ! 
s u  v t r d . i d t r o  a m o r  á  l a  R J i g i o n  y S  la  P á i r ú j ,  s u . . . .  ta J o  ,  Con- | 
t r j  l i u  egtMJUr, d jip o ^ r, y  preocupados. Creemos demas decir 
otra cosa sobre lo interesante de este papel en el día, des- ¡ 

pues de haber proiuiiciado su pruspcciOj pero será bien ad
v ertir, que es muy raro uu papel de tanta erudición. Se 
vende en M adrid, en la librería de Sojo, calle de las C ar
retas.

l¿!F&£i«TA Dfi oÁ viL A  : colle de Barrienueve.

Ayuntamiento de Madrid




